
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra 

�, 
SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administr�ción de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

VTSTOS: 

Resolución Municipal N° 033a009 
á, 16 de febrero de 2009 

El ·oficio N'' 013/2009 de Secretaría Geneml, remitido por el Alcalde Municipal, por el que 
poHc en considemción del Concejo Municipal, el contrato de In Secretaría de Administración 
del H. Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra N° 01/2009 referente al "SERVICIO 
DE LIMPIEZA DEL EDIFICIO DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA 
CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA"; y, 

CONSTDERANDO: 

Que, se tiene el proceso de Contratación de Apoyo Nacional n la Producción y Empleo, 
CUCE 08-1701-00-123720-1-1, referente al ::_sERVICIO DE LIMPIEZA DEL EDIFiCiO 
DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA 
SIERRA", sienrfo In unirfnd solicitante la Secretaria de Administración del H. Concejo de 
Santa Cruz rfe la Sierra. 

Que, como resH!tado del proceso de Contratación de Apoyo Nacional a In Producción y 
E111pleo, el RESPONSABLE DE PROCESOS DE CONTRATACJON (RPA) de la 
Secretaria de Administración, meditlllte RESOLUCJON DE ADJUDICACIÓN 
N"OS/2008, de 24 de diciembre rfe 2008, adjudico el "SERVICIO DE LIMPIEZA DEL 
EDIFICiO DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA 
CRUZ DE LA SIERRA", n la EMPRESA POCHO'S SERVICE S.R.L. rcpresclltndn 
legallllente por el sdlor Nigel Edmundo Vargas Morales. 

Que, el 0/Jjelo de la Colltmtación consiste en contar con w1 servicw de limpieza y 
mrzntenin1iento pernuwente que garantice la higiene, buen estado y durabilidad de las 
instalaciones, los equipos y muebles de propiedad del Honorable Collcejo Mullicipal. 

Que, como producto del proceso de contratación y adjudicación referidn nnterior111ente, se ha 
redactado el Contrato N° 01/2009, por el monto total rfe: Bs.105.600.00.-(CIENTO 
CINCO MTL OCHOCIENTOS 00/100 BOLIVIANOS) con 1111 pinzo parn ln 
ejecución riel seruicio de 12 l//eses parn la gestión 2009 n partir de In orden de 
proceder, prc7'il7 aprobación del co!ltrnto por prrrte del H. Concejo Municipal y debe ser 

firmado por los sc/iorcs: ·Ni gel Ednnmdo Vargas Morales en representación legal de ln 
EMPRESA POCHO'S SER VICE S.R.L., y el Jng. Pcrcy Fenuíndcz A1le2, Alcnldc Municipal 
de Snntn Cruz de la Sierra. 

Que, existe Que, existe Certificación Presupuestaria N° 01, Prcz,entivo N" 00021 de 
22/07/2009, Fuente 20 (Recursos Espcc(ficos), Organismo 210 (Recursos Específicos de las 
Municipalidades), Prog. 01, Proy. 0000, Act. 001, Obj. Gasto 254 (Ltwnnderín, Li111piezn e 
Higiene) por el itnporte de Bs110.000.00.-(CIENTO DIEZ MIL 00/100 BOUVIANOSj. 

Que, In E J / lprcsa Adjudicadn POCJ-IO'S SERVJCE S.R.L., representada por el se1lor Nigcl 
.Erflllundo Vargns Morales, conw nrfjudicatnria del "SERVICIO DE LIMPIEZA DEL 
EDIFICIO DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA 
CRUZ DE LA SIERRA", hn cumplido con todas lns exigencias requeridas en el DBC y In 
presentación rfe la docul1!entnción legnl y administrativa y las prop!lestns técnica y econón1ict1 
establecidas. 

Que, el Contmto N" 01/2009, puesto en co!lsidernción del Concejo Municipal, se Cll/JUircn e11 
el Modelo illscrtmio en el Docu111cnfo Base de Collfrntación de manera previa a la Puúlicnción 
e11 el SICOES. 
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Que, el presente Proceso de Contratnción, ha sido renlizado en el marco lcgnl establecido en 
los artículos 18 al 21 del Reglmnento Subsistemn de Contmtación de Bienes y Seruicios que 
comprende In colltmtncióll de Obras Bie11es, Sen,icios Generales y Sen,icios de Consultaría, 
nprobados mediante Resolución MiHisterinl N° 397 de 27 de agosto de 2.007, e111itida por el 
Ministerio de Hacienda, cuyas disposiciones citadas de dicho reglnlllento se rejiere11 a las 
contratnciones bnjo la nwdnlidad de Apoyo Nncional a la Producción y Empleo. 

Que, el prese11te proceso de Contratación, Iza cumplido con todos los requisitos y 
procedillliento establecidos en las Normas Básicas del Sistema de Administmción de Bie11es y 
Servicios (NBSABS), aprobadas mediante Decreto Supremo N° 29190 de 11 de julio de 2007. 

Que, por numdato de lo establecido en el inc. b) del artículo 28 de ln Ley N° 1178 de 
Administración y Control Gubernamentales - SAFCO y en ntención al Principio de Buena 
Fe Establecido en el inciso j), Artículo 4 del Decreto Supremo N° 29190, se presume In 
licitud, lo correcto y lo ético de lns operaciones, nctuacimzes y ncti·uidndes realizadas por 
todo servidor público, en los citados procesos de contmtación, en ese sentido corresponde 
señalar que dichos netos tienen la Palidez que las normas legales aplicables pam las 
co11trataciones del sector público le confieren. 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierrn, de confor//lidad n lo nonundo en la 
ConstitucióJL Política del Estado, Ley de Municipalidades y otras norlllns conexns, en uso de 
sus legítimas atribuciones, en Sesión Ordinaria de fecha 16 de febrero del nFio 2009, dicta la 
siguiente, 

R E S O LUC IÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Contrato N° 01/2009, por el monto total de: 
Bs.105.600.00.-(CIENTO CINCO MIL SEISCIENTOS 00/100 BOLIVIA NOS) 
que será11 pagados mensualmente con un monto de Bs.8. 800.00.-(0CHO M I L  
OCHOCIENTOS 00/IOO BOLIVIA NOS) c o n  un plazo de ejecución d e l  servicio 
de 12 J/leses corres po11diente a la gestión 2009 a partir de la orden de proceder, 
para el "SERVICIO DE LIMPIEZA DEL EDIFICIO DEL HONORABLE CONCEJO 
!v1Ul\IJCIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA", n suscribirse entre los 
señores: Nigel Edmundo Vargas Morales en representación legal de la EMPRESA POCHO'S 
SERVlCE S.R.L., y el l11g. Percy Femández A1iez, Alcalde Municipnl de Santa Cruz de la 
Sierra. 

Artículo Segundo.- En cumplimiento n lo establecido e11 el Artículo 27 inciso d) de la Ley N° 
1178 de Administración y Control Gubernamentales, a los fines de control extemo posterior, 
una copia del contrato y ln documentación sustelltntoria correspondiente debe ser remitida n ln 
Co11tmlorírz Geneml de la República en el plazo de ÓllCO días de Sll perfeccionamiento. 

Artículo Tercero.- La Secretaria de Administración del H. Concejo Municipal queda 
encargada del cumplintiento de la presente Resolución Municipal. 

REGiSTRESE, e�: cúMPLAS¿E%. 
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